CONCEPCIÓN, 6 de septiembre de 2010.-

Nº   3 4 6 6  /   V I S T O S   :
la Nota, de 18 de agosto de 2010, de la Unidad Vecinal 
Nº 18 “La Independencia”; el Oficio Ord. Nº 589 de 26 de agosto de 2010, de la Dirección de Tránsito; teniendo presente, las disposiciones del Capítulo 5 del Manual de Señalizaciones de Tránsito “Señalización Transitoria y Medidas de Seguridad Para Trabajos en la Vía”, de agosto del año 2002, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones; lo establecido en el artículo 178 de la Ley         Nº 18.290, Ley de Tránsito; lo indicado en el artículo 5 letra d) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la citada Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Dispónese la suspensión del tránsito vehicular en calle Ainavillo entre Brasil y Ejército, el día domingo 19 de septiembre de 2010, a partir de las 14:00 horas, con el objeto que la Unidad Vecinal Nº 18 “La Independencia” realice allí la celebración del Bicentenario de nuestra Independencia Nacional.
2.- Encomiéndase el control a lo dispuesto en el presente Decreto Alcaldicio a Carabineros de Chile y a los Inspectores Municipales.

3.- Encomiéndase al señor Director de Tránsito coordinar con Carabineros de Chile todas las acciones que sean necesarias para evitar al máximo los problemas que se produzcan con la medida dispuesta, incluyendo el acceso a los vecinos cuya residencia se encuentre en la vía donde se suspende el tránsito.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, publíquese Y ARCHÍVESE,


HÉCTOR ALLENDES VIDELA
alcaldE (s)
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
Secretaria Municipal suplente
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